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de [a normativa propuesta con e[ Ptan Nacional de Desarrotto y tos Ob.ietivos de
Desarrollo Sostenibte, por [o que sotic¡to de [a manera más comedida se digne en dar
trámite correspo n diente.

REPÚBLICA DEL ECUAfJoR

Á :.1 r_i itl., N.,t ,t,r,,, 1

Sin otro partic w ibo.f,

Ate
Lic. Ma eto André
ASAMBL

schmer Tamariz
PROVINCIA DEL GUAYAS

No. d¿ 1rárÍite

479033
Fecha fecepción 202543-24 14t27

No. de refcTencra

AN.GTMA-2026.005-ME
Faura aiur.:urnerlo: 2026"03.24

Ram télrle:

Marcelo Andrés Guschmer
Tamar¡z

a'r.l is (rus:r. xrO¿sárr,lreán,r.i,,.dt ! -lr

Rev se el est3do de su docunienlo
con el us!ár o 0908456049 Bn:

http://dts.asambleanacional.aob.ec

't/,¡"o;tnt/¿ t P.i "¿
¡tr,u t,,J 44 iig. nt'

RLA

Piedrahite y Av.6 de Diciembre fln\§ (593) 2399 - rOOO vvww. a sa m bl e a naci o n al. go b.ec



ASaMBLE¡, NeCIoNAL
r,rpúBLrcA DIL ECUAT)oR

FIRMAS DE ASAMBLEISTAS QUE RESPALDAN EL PRoYECTo DE LEY
REFORMATORIA DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA EL

FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO, LA TRANSPARENCIA
ADMINISTRATIVA Y LA SEGURIDAD COMUNITARIA
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ASAMBLEA NACIONAL
RIltf it¡cA oEr rcu^Dor

FtcHA OE VERIFICACIóN DEL CUMPLIMiENTO DE LOS OBTET|VOS
DE DESARROLLO SO§TENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Nombr. d.t prove.to dé L.v v/o r.toñn!: PROYECTO DE LEY REFORMATORIA DE LALEYDE PROPTEDAD I.|OR|ZONTAL PARA EL TORTALECTM¡ENTO. -'- DEL REGISTRO, LA TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y LA SEGURIDAD COMUNITARIA
P,opoñ€nte d. l. lñi.¡.t¡yr lég¡st.t¡vá: MARCELO ANDRE5 6USCHI,iER TAtulARtZ

I, NECESIDAD DEL PROYECfO O I}IICIATIVA TEGISLATIVA

I. ¿R..poida aata prcyecto d€ L.y y/o rsfomr r ur. rs(cstd.d lulldtca,
- Necesídad de ñodilicar o extinguir ![a noi.ñativñ anterior
- Suplir la ausenaiB de resularióñ o normaiiva especílic¿

2. ¿n$ponde .r.ta prryéato d€ Lay y/o rsforma ¡ uñ¡ nécEidrd progEmática y/o derecho?
' HÉbitat y vivierda
- Seg!ridad en generai y/o ciu0aC¿na

3. lQua ñoína§ légálcs Ylgcñtaú sa YafLn afeal¡dár o dabañat dalÚgarBe o ñtformaBa cot la ap¡obacittñ de lá nonnr propu€sta?

LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL y LEy DE REGTSTRO

4' ¿El áñblto de lá propu.rta da L¿y y/o rsfoflnt y 3u3 prhalploa aatán pñvlstos d.ñtr! d€ loi obj6t¡yos del plEn t$cloña¡ dá Dé6¡m o?
¿Aqué objét¡vo délpIl¡D 36 átinÉa úás au cortentdo?

- 0bietivo 1, l\4ejor¿r el bienestar so.ial y la calidad de vida de la població¡, par¿ garantizar ei goce efe.trvo de os deiechcs y la redu.ción de las
deslgualoades.

5. ¿1,, propuBta do L.y yrlo rcfor,lta üab¡l¡zá, apoys o coñplañ€rt¡ dé elguná mánara loa Obietlec dé DGÉa..ollo Sortanlbl€ (agénde 20101?
á qúé objetiyo delAgondr 2O3O sé aliner más su contonido?

^ Objetlvo 11, Lograr que las ciudóde5 y los asentimientos humanos sean i¡c[]5ivos, seg!ros, tEsiiientes y 5o5te¡ibles.
- Objetivo 16, F.!mover sociedades pacíficas e i¡clusivas para er .lesarrollo sostenrbte, farilitar el acceso á la justic a para toCos y crear irstitu.iones
eficaaes, respcnsables é irclusivas a todos los niveles.

III. REPERCUSIONES ECONÓMiCAS Y FNESUPUESTARIAS

6. ¿l¡ pfopuestá d€ L.y y/o a6foín. dá tugrr a .lgú{a carga y/o iíip.cto econóñlao an:

' Ninguno

7. ¿Quá poblac¡ón s. varí! ban€ñc¡ádá?

- Población nacionai

8, ¿Q¡é fur.ión/B y/o cmidad/és se éñc.rgarán da lmplglrcntar I. prrpu.sta do Ly y/o rsfomá?
- Función Ejecutila

"DIRECCIÓN NAC'ONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS
-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

- Gcbiernos Autónomos DescÉni.allzados Canto0al
9, ¿Ea poslblé ¡d6nt¡ñ.Er posiblé6 éfédos ss.undarlG nagativoÉ, coñfllctivldrd o .oniaauanri.s ño d€geádrs d. r¡ propuasta?

NO
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ASAMBLEA NACIoNAt
RIPÚBLICA DEL ECUADoR

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE PROPIEDAI)
HORIZONTAL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO, LA

TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y LA SEGURIDAD COMI]NITARIA

rxposlcró¡l DE Morlvos

EI rógimen de propiedad horizontal ha sido una herramienta jurídica esencial para organizar
la convivcncia 1' la administración de bienes comuncs en edificios, conjuntos habitacionales.
urbanizaciones ¡, condomrnios. su finalidad pníctica es garantizar una gestrón ordcnada de
las áreas compartidas, rcglas claras para cl uso de las unidades 1, mecanismos intemos de
decisión a través de órganos comunitarios. sin embargo, la realidad operativa demuestra que,
en ausencia dc estándares lega.lcs mínimos .v uniformes. se consolidan pr:icticas que
distorsiona, la represcntació. democrática intema v debilita¡ Ia capacidad de cont¡oi y
convivencia. afectando la seguridad jurídica v el funcionamicnto nomral de la comunidad.

Ahora bren, la experiencia evidcncia dos problemáticas recurrentes. La primera se relaciona
con la falta de actualización efectiva -r verificable del rcgistro intemo de copropietarios"
debido a omisioues o mancjo discrecional de las admintstraciones dc tumo. Aunque el
cambio dc titulandad se perfecciona con la inscripción del dominio en cl Registro de la
Propicdad ]'el catastro municipal se actualiza para fines administrativos v tnbutanos, en Ia
práctica numerosos condominios no reflejan oportunamente estas transfcrcncias en su padrón
intemo. como consccuencia, nuevas pcrsonas propietaras o copropietarias quedan exiluidas
de convocatorias. cuórums v votaciones- y se generan procesos de elección que no
representan a Ia totalidad de los titulares rcales. Esto facilita la permanencia prolongada de
dircctivas por captura del padrón, erosiona la legitimidad de las decisiones comunitarias v
produce conflictividad. impugnaciones ¡, tcnsiones que deterioran la convivencia.

En ese contexto, Ia segunda problemática se agrava por la situación de tnsegundad que
atraviesa cl pais. Se ha evidcnciado un fenómeno preocupante, inmueblcs arrendadoi o
subarrendados utilizados como bodcgas, centros de acopio, refugio temporal o puntos de
operación dc organizaciones dclictivas. aprovechando la opacidad sobrc quién ocupa
efecti'amente las unidadesl. Esta situación expone una dcbilidad práctica de la propredad
horizontal. cua,do no existc rm mecanismo mínimo y estandarizado para identificar ¡,
contactar a personas ocupaxtcs no propietarias, sc dificulta¡ notificacioncs, gestión de
cmcrgencias, control dc acceso v aplicación del reglamento intcmo. Sin embargo, resulta
indispcnsable precisar quc este problema no puede ser abordado trasladando a la
administración comunitaria funciones policiales o de control pcnal. ni habilitardo mcdidas
de hccho. ni imponiendo cargas desproporcionadas a personas propictarias de buena fet por
el contrario. rcquicre herramientas intcmas razonables y garantistas que permitar ordenai la
convivencia y mejorar la capacidad de rcacción rnstitucional, canalizando los hechos hacia
la autoridad competente cuando corresponda.

Dc 1o a¡terior se desprcnde la situación quc sc pretende transformar, se busca cerrar un vacío
operativo de gobcrnanza y trazabilidad en el régimen de propiedad honzontal- a fin de que el

I

t https;//www.e tu niverso.com/not¡cias/ecuador/vivie nda- d e-u rba niza c io n-de t- notte-de-gua yaqu iL-
donde-hallaron-droga-habia-sido-arrendada-nota/?utm soUrce=chatgpt.com
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padrón comunitano reflejc la titularidad rcal acreditable, que la administración no pueda
bloquear la participación de nuevas personas copropietarias por omisión o discrccionaiidad,
v que erista un cstándar minimo de registro de ocr,rpación y contacto, útil para
comu¡icaciones intemas. emergencias v convivencia, sin afectar la validcz del contrató dc
arrendamiento ni reemplazar las reglas propias de la normativa especial aplicable al
inquilinato.

Sin pc{uicio de que cl marco vigentc contempla la asamblea. la administración y el
reglamento intemo. v que cl Reglamento Gcncral ya desarrolla obhgaciones opcrativÁ de
registro, comunicación l, sujcción de a*endata¡ios -v demás ocupartes a lai reglas del
rcgimen. la normativa astual no corrige adecuadamente estas problcmáticas por .arone,
estructuralcs. En efecto" aunque el Reglamento General exigc al Administmdor llivarun libro
de registro de copropietarios. arrendatarios, acreedores a¡ticróticos v usuarios. la Ley de
Propiedad Horizont¿l no eleva a rango legal un mandato expreso, uniforme .v erigible quc
establczca un registro intemo minimo con plazos de actualización 1-, espccialminte. con
efectos jurídicos claros sobre el padrón habilit¿nte de convocatoria y votación.

Asin.rismo, la Lcy no incorpora un mecanismo objeti'o y anti-bloqueo que garanticc cl
ejercicio de voz y voto dcl nuevo copropictario cuando la administraclón omite o retrasa su
ir.rcorporación. ni define un estiindar legal mínimo de registro de ocupación v contacto con
lÍmites de datos l salvaguardas para notific¿ciones ), gestión de emcrgcncias; en
consecuencia, persisten márgenes para prácticas de exclusión -y captura del parJrón que
facilitan la prolongación de directivas ' decrsiones sin partiáipación plcna. afectando
transparencia. legitimidad intema y scguridad jurídica

En consecucncia. la situación existente no pucde modificarse adccuadamente mediante la
sola aplicación de leyes vigcntes ni por prácticas intemas de cada condominio, porque el
problema se origina prccisamente en la inexistencia de un cstzindar legal mínimo que obiigue,
ordenc -v habilite meca¡ismos objetivos, uniformes .v garantistas. por ello- sc justificau,a
reforma legal que establezca un marco básico común para todos los rcgimenes áe propicdad
honzontal. dot¿Í,dolos de coherencia y exigibilitlad a partir de un piso normativo uniforme.

La Nomra Propuesta es una ley ordinaria reformatoria- por cuanto modifica la Lev de
Propiedad Horizontal ,v regula relaciones dc copropiedad v administración inrema dc brenes
comunes. No versa sobre materias rescrvadas a lev orgánica, no crea instituciones pírblicas
nuevas, no introduce tributos ni irnplica incrcmento de gasto público. su alca¡ce sc limit¿ a
fijar estríndares mínimos de registro intemo, a.ltemabilidad v convivencia- con reglas de
protccción de datos pcrsonales y un mandato expreso dc no duplicidad rcspecto de la
legislación espccial del arrendamiento, de forma quc se preserve la validez de l;s contratos
1,' Ios procedimientos legales de terminación o desalojo establecidos en la normaüva
aplicable.

Ahora bien- los objctivos de la reforma son claros v prácticos, fortalecer la scguridadjuridica
y la panicipación efectiva dc las personas copropietanas garartizardo que e1 padrón
comunitario reflejc la titularidad registral acreditable: impedir la captura de Ia adminisiración
por manipulación u omrsión del rcgistro intemo. mcdiante un mecanismo artibloqueo basado
cn acreditación registral ¡, reglas minimas de altcmabilidadr mejorar la convivencia y

(593) 2399 - rOOO wwv¡,. a s am bl ea na cio n a I 
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seguridad intema mediante un registro de ocupación v contacto de datos mínimos, con
finalidades lcgítimas v salvaguardas: y establccer un protocolo mínimo de comunicación y
canalización a autoridad competente a¡te indicios raeonables de uso ilicito, con prohibición
exprcsa de medidas dc hecho y respcto del debido proceso.

Esta reforma genera beneficios sociales directos:

' Reduce conflictos e impugnaciones al evitar cxclusiones en la toma de decisiones-
fonalcciendo la legitimidad y corresponsabilidad:

r Mejop la convivencia y scguridad intema al facilitar notificaciones, emergencias v
cumplimiento del reglamento, con protección de datos y sin discnminación; y. Disminu]'e costos por litigios y paralización de decisioncs, con implementación de
bajo costo mediante registros fisicos o digitalcs -v datos minimos.

A nivel comparado, la rcforma recoge bucnas prácticas obscnadas en ordenamientos donde
la copropicdad inmobiliaria dispone de registros comunitarios actualizados ¡, reglas de
comunicación para cambios de titulandad y,-ocupación, con finalidadcs iir.,rtud* u
salvaguardas. Experiencias como chile ha¡ avanzado en registros de personas copropictanas,
arrcndatarias ¡, ocupantes con plazos y deberes del administrador2. Esparia contempli deberes
de comunicación sobre cambios de titularidad dentro de Ia comunidadr: y colombia prevé
instrumcntos de registro como soporte de convivencia y administmcióna.

Estos rcfcrentes confirman que los registros intemos mínimos no vulneran dercchos cuando
sc aplican con pnncipios de minimización de datos. frnalidad legitima ) acceso restringido,
)' que constituvcn una medida razonable para fortalecer la gobemanza comunitaria.

En suma- los potenciales impactos dcl Proyecto de Lev son positivos y cohcrentes con el
marco constitucional. mejora la seguridad jurídica 

-v la participación intema al ascgur¿f que
el padrón refleje la titularidad real; rcduce arbitrariedad y captura administrativa mediante
mecanismos obietivos y altemabilidad minima, fortalece convivencia ,v seguridad interna
mediarte un rcgistro de ocupación v contacto garantista: v facilita rcacción oportuna anlc
indicios de uso ilícito media¡rte canaics i,stitucionalcs, prohibiendo medidas ie hecho. La
reforma no altera el régimcn contractual dcl arrendamiento ni duplica la normativa cspecial
aplicablc, sino que establcce reglas intemas de copropiedad indispensables para una
administración transparente. ordenada y segura.

'? 
https://www.bcn.ct/teych ite/navega r? id No rma= 1 1 74663

3 http§://www.boe.es/bu scar/a ct. ph p? id =BOE-A-1 9601 0906
4https://esa cc. cortecon stitu cionat.gob.ec/storage/apilv'il 1 0 DwL FLleyJ.iyxjwzxRhtjoidHJhbwtozstst
nVl aWQiOill l"lWY2l,¡TAxl'4S0SOTJiLTel fqmEt\ /VRhOSoyoTexyTAxMDtyzfEucGRmtn0=

O PieO,r¡,.u v ¡u bdcDic¡ffibre §¡!- \§
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ASAMBLEA NACIONAI,

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 82 dc la Constitución de Ia Rcpública del Ecuador ¡econocc el derecho a
la scgundad jurídica se fundamenta en el respeto a [a Constitución y en la existencia
de normas .luridicas previas. claras. públicas y aplicadas por las autoridades
competentes:

Que el Artículo 84 de la Constitución de la República dcl Ecuador dispone la obligación
de adecuar formal y materialmcntc las le-ves y demás normas juridicas a los derechos
previstos en la Constitución y en los instrumentos internacionalcs:

Qre cl Artículo 120. número 6 de [a Constitución de la Rcpública del Ecuador afribuye a
la Asamblea Nacional la potcstad de erpedi¡ codificar, rcformar y derogar ler,es, c
intelpretarlas con carácter generalmcnte obligatono:

Qu" el Aftículo 133 de la Constitución de la República del Ecuador determina la
clasificación de las leyes cn orgáricas y ordinarias, 1. que las le1,es ordinanas no
podr:ín modrficar ni prcvalecer sobre una le¡, orgánica;

Qu" el Aftículo 134 de la Constitución dc la Repúblicadel Ecuador rcconoce la iniciativa
legislativa dc las asambleistas y los asambleístas, conformc los requisitos
constitncionales ¡, lcgales aplicables:

Que el Artículo 136 de la Constitución de la República dcl Ecuador establece que los
provsctos de le1, dcbcriin referirse a una sola materia v presentarse con cxposicíón de
motivos, aficulado propucsto y Ia expresión clara de lo que se reforma. deroga o
incorporal

Que el Aniculo 424 de la Constitución de la República del Ecuador establece la
suprcmacía constitucional v dispone que toda norma jurídica debe guardar
conformidad con sus disposiciones:

Que el Articulo 7 de la Le.v de Propiedad Horizontal dispone reglas sobre el destino de las
unidades ¡, prohíbe actos que compromctan la seguridad, solidez ¡, salubridad del
inmucble, estableciendo quc tales restricciones rigcn también respecto del
arrcndatario v de toda persona a quien el propietario conceda el uso o goce; _y,

Qrc cl Artículo l2 de la Lcy de Propiedad Horizontal cstablece qr.re el Reglamento Intemo
contiene normas sobre administración v conservación de bicncs comurles, funeiones
dc la asamblea y forma dc €lección del administradoq por lo que resulta necesario
fortalecer [a transparencia y cficacia de la gobemanza interna.

En cjercicio de sus atribuciones constitucionalcs .v legales, expide la siguientc:

Piedrahita y Av fj de Dicierüre '\§ (593) 2389 - iooo wv,rw. as a m b I e a n a ci o nal, gob. e c
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o

LEY REFORMATORIADE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DEL REGI STRO, LA TRANSPARENCIA

ADMINISTR{TIVA Y LA SEGT]RIDAD COMUNITARIA

Articulo I .- A continuación del Artículo I incorpórese el Artículo LA con cl siguiente texto

Art. 1.4.- Definiciones. - Para los efectos de esta Ley.', se cntcndcrá por:

1. Unidad inmobiliaria: Es el piso, departamento o local: asi como la casa o villa
dc conjuntos residenciales. de dominio exclusivo. susceptible de
aprovechamicnto independiente.

2. Condominio inmobiliario: Es cl inmucble declarado o constituido bajo el
régimcn dc propiedad horizontal, cualquiera sea su tipología (edificio, conjunto
habitacronal, urbanización u otra). integrado por bienes erclusivos y bienes
comunes en el que existen relaciones dc copropiedad.

3. Copropietario: Es [a pcrsona natural o jurídica titular del dominio dc una o más
unidades inmobiliarias y condómfua respecto de los bienes comunes.

4. Asamblea de Copropietarios: Es el órgano deliberativo l decisono del
condominio inmobiliario, integrado por copropictarios o sus representantes,
reulidos en condiciones cxigidas por esta Lel,. el Reglamento Gcncral ¡,. cl
rcglamento intemo.

5. Administrador; Es la pcrsona natural o jurídica designada para cjercer la
administración del condominio inmobiliano. con las facultades ¡, obligaciones
previstas en csta Ley, el Reglamento General y cl rcglamcnto intemo.

6. Reglamento Interno de Copropiedad: Es el instrumcnto aprobado por la
Asamblca de Copropietarios -_v formalizado conforme la Le1'. que regula la
administración, uso. consenación. mantenimicnto, scgundad v convivencia del
condominio inmobiliario.

7. Ocupante a cualquier título: Es la persona que usa, goza o detenta la unidad
inmobiliana por título distinto al dominio, inclul,endo, entrc otros. cesionarios,
usuarios, acreedores a¡ttcrótrcos, arrendatarios. comodatarios, usufructuarios y
demás tencdorcs legitimos.

8. Medio verificable: Es c[ canal que permita dejar constancia dc cnvío _v recepción
para citaciones v notificaciones intemas, inclul'cndo entrega con constancia acta-
correo electrónico rcgistrado u otros medios previstos cn cl rcglanento intemo.

9. lndicios razonables: Son hechos objetivos, vcrifrcables v observables en el
áLmbito del condominio, que permiten inferir la posible existencia de un
incumplimiento grave del reglamcnto intemo o un riesgo para la seguridad
intema.

10. Período: Es el lapso dc duración del cargo de presidente. directiva. administrador
o rcprcsentarte. fijado en el regla¡ncnto intcmo conforme los limites establecidos
en esta Le--Y.

Las dcfiniciones se aplicarán sin pcrjuicio de las que consten expresamente en otros
afticulos ds csta Le.v.
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Artículo 2.- A continuación del Artículo 7 incorpórese los a¡tículos 7.A. 7.B 1. 7.C, cada uno
con el siguientc tcxto:

Art. 7.^.- Registro de ocupación,- La administr¿ción del rnmueble sometido al
régimcn dc propiedad horizontal mantendrá, como parte del registro intemo del
condominio, un registro dc ocupación y contacto respecto de las unidadcs cuya
ocupación corresponda a personas distintas dc la o el copropietario. con la finalidad
de comunicacioncs intemas. convivencia, gestrón de emergcncias I aplicación del
reglamcnto intemo.

EI rcgistro contendá como datos minimos: nombres v apellidos, número de
identificación o pasaporte y un medio de contacto. El acccso será restringido a la
administraciór.r ¡, a los órganos intemos quc lo rcquieran para las finalidades previstas
en este artículo. El tratamiento y custodia de esta información se sujetzrá a los
principios de finalidad, minimización, confidencialidad t'seguridad. conforme la
normativa de protección de datos pcrsonalcs aplicable.

4ft.7.8.- Deber de información del copropietario. - La o el copropietario
informará a la adn.rinistración la información mínima rcqucrida para el registro de
tenencia u ocupación 

-,'- contacto. dcntro del plazo de diez ( l0) días contados desde el
inicio de la tenencia, uso o gocc dc la unidad por terceros.

La falt¿ de registro intemo no afectatá la validcz del contrato de arrendamiento, ni
limitará los dcrechos del arrendatario u ocupantc confonne la non¡ativa en materia
de inqui nato aplicablc.

El incumplimiento dc esta obligación generará responsabilidad cxclusivamente
intema de la persona copropietana lrcntc al condominio. confome al reglamento
intcmo- sin que pueda imponerse a Ia pcrsona arrendataria u ocupante restricciones
de hecho o sanciones contrarias a la lev.

Art.7.C.- Protocolo mínimo ante indicios razonables. - Cua¡do cxista¡ indicios
razonablcs dc quc una unidad se destina a actividadcs contrarias al reglarnento intemo
o que puedan afectar Ia convivencia o segr.rridad intema, la admrnistración debera:

a) Registrar los hechos obscrvablcs de manera objetiva (fecha, hora, lugar y
descnpción). sin calificacioncs juridicas ni juicios de valor.

b) Notificar al copropietario por un medio veriñcable. adjurfando Ia
descripción objetiva de los hechos: y.

c) Poner en conocimiento dc la autoridad competente. por los canales
habilitados, únicamcntc los hechos obsenables, sin pre¡uzgamicnto, dcjando
a dicha autoridad la detorminación de la eristencia o no de infracción.

La administr¿crón o la directiva no podná realizar investigaciones. interrogatorios, ni
calihcar los hechos como delito; tampoco podá difundir intema o públicamente
señalamicntos que afecten la honra- el buen nombrc o Ia prcsunción de inocencia de
las personas, debicndo guardar reserva sobre la información.

Rf I,ÚBIICA DEL ICIJAIf ÓR
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En ningún caso la administración podra disponer desalojos, erpulsiones, restriccioncs
arbitranas de acceso. cortes de sen,icios básicos u otras medidas de hecho.

Artículo 3.- A continuación del Articulo 12 incorpórese los artículos 12.A, 12.8. 12.C. 12.D,
12.E, 12.F. 12.G. t2.H 1, 12.I cada uno con el siguiente tcxto:

Art. 12.4.- Registro Interno de Copropietarios.- La administración llcvará un
Registro Inlcmo de Copropietarios. en soportc fisico o digital. como instrumento de
gestión del régimen de propiedad horizontal para fines dc convocatoria.
dctcrminación de quórum, votación, comunicaciones y administración. Este registro
se mantendrá y actualizaní de conformidad con esta Le1,, cl Rcglamento General y el
reglamento intemo.

El Registro Intemo de Copropictarios contendrá, como minimo, la idcntificación de
la unidad inmobiliaria v su alicuota; los nombres v apellidos o razón social de Ia o cl
copropietario o copropietarios: 1, un medio de notifrcación vcrifrcable. El tratamiento
de Ia infomación sc sujctará a los principios de finalidad. minimización.
confidencialidad y seguridad. conforme la Ley OrgriLnica de Protección de Datos
Personales, v su acceso scrá rcstringido a la administración ¡, a los órganos intemos
quc 1o requieran para las finalidades prcvistas en esta Le.v.

La o cl administrador saliente entregará cl Rcgistro Intemo de Copropietanos, en el
estado en que se encuentre, a la o el administrador entrante dentro dcl plazo de cinco
(5) dias, dejando constancia media¡rtc acta de entrega-recepción. Cua¡do el rcgistro
sea digital. la entrega incluirá las claves. credenciales- respaldos y accesos necesarios
para su continuidad ¡,' custodia.

Art. 12.B.- Actualización del Registro Interno por transferencia de dominio.- La
persona que adquiera el dominio de una unidad inn.robiliaria sometida al régimen dc
propiedad horizontal solicitaÉ, su incorporación o actualización en el Registro
Intemo de Copropictarios. adjuntando el documcnto registral que acredite la
inscnpción de su derecho de dominio cn cl Rcgistro de la Propiedad.

Recibida la solicitud. la administración arttalizará el Registro Intemo de
Copropietarios dentro dcl plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Si Ia administración incumplicrc lo previsto en el inciso anterior, la o el copropictano
podra acreditar su derecho de voz v voto en la Asan.rblea de Copropietanos
presentando el documcnto registral correspondiente, y [a secrctaría de la asamblea lo
incorporará para efectos de convocatoria, quónul 1. votación en dicha sesión.

Para efectos de estc artículo, se entiende por adquirentc cxclusivanente a quien
adquicrc cl dominio de la unidad inmobiliaria: lo previsto en esta disposición no se
aplica a arrendatarios u otros ocupantes a cualquier titulo, cuva infomtacióu se regirá
por las disposiciones espccíficas de esta Lev y la normativa espccial aplicable.

Art. 12.C.- Padrón habilitante y prohibición de exclusión. - El padrón habilitante
para convocatorias, cuórum, votaciones _v elecciones será el Rcgistro Intemo de
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Personas Copropietanas actualizado. La administración no podrá excluir a quien
acredite su titularidad conforme el Articulo l2.B de Ia prcscntc Le-v.

Art. 12.D.- Alternabilidad mínima. - Los pcríodos de la directiva u órgano de
dirección, según corresponda l conforme al tiempo frjado en cl rcglamento intemo,
no podrán exceder de cuatro (4) aÍios por periodo.

Quicncs ejerzan cargos de dirección o rcprcsentación podrán ser reelegidos por una
sola vez de mancra consecutiva. Concluida la reelección consecutiva, para postular
nuevamentc a.l mismo cargo debeá mediar al menos un (l) período.

Aft. 12.E.- Protección de datos y no discriminación.-Todo registro. archivo, basc
de datos o sislema de infomación quc sc gencre o mantenga en el régimen de
propiedad honzontal. sca fisico o digiral, se sujetará a los princrpios dc finalidad.
minimización. proporcionalidad, conhdencialidad ¡- seguridad, .v a la normativa
aplicable en matcria dc protección de datos personales. El acccso a dicha información
será restringido y limitado a quienes lo requieran pan fines dc administración,
convocatoria, comunicariones internas. convivcncia y gestión de emergencias.
conforme esta Le'v-. el Reglamento General ¡,' c[ rcglamento inte mo.

En la administración 1, aplicación del régimen de propiedad honzontal sc prohiben
prácticas discriminatorias o tratos diferenciados injustificados contra copropictarios.
arrendatarios u ocupartes a cualquier título, asi como el uso de registros o
infomración para fines distintos de los prcvistos en esta Ley i., el reglamento interno.

Art. 12.F.- De la representación e inscripción registral.- La designación,
ratificación o remoción del representantc dcl condominio o directit a, dispuesta por la
asamblea de copropictarios conforme el reglamento intemo se rcgistrani cn acta, en
la misma se determinani, dc scr el caso. el úpo de administración. dirccta o dclcgada.

La administración presentará el instrumento protocolizado para su inscripción como
anotación al margen en la matrícula inmobiliaria dcl inmueble sometido al rógimen
dc propiedad horizontal. dentro dcl plazo de qr.rince ( l5) dias contados desde Ia fccha
del acta. Si la administración no lo hiciere. podrii presentarlo cl rcprcscntantr
designado- el sccrctario de la asamblea o el secretario ad hoc. acompañaldo el acta
protocoLzada y los docurne[tos de identificación corrcspondicntes.

La ánotación al margen contendr:i. al menos: nombres y apellrdos del representante
designado, númcro de identificación o RUC. cargo, fecha dc dcsrgnación, peiodo de
vigencia v un medio de notificación institucional del condominio.

La o el Regrstrador de la Propiedad remitirá al órgano compctcnte de catastro
municipal la información necesaria para la actualización catastral r."-spccti\a.

Art, 12,G.- Sesiones ordinarias, extraordinarias y autoconvocatoria.- [¿
Asamblea de Copropretarios celcbrará" al menos tres sesiones ordinarias cada año, sin
pe¡uicio de las sesioncs cxtraordinarias que fueren necesarias.
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La convocatoria sera realizada por Ia o el presidente o a petición dc copropietarios
quc rcpresenten, al menos, e[ 40 % del total de votos.

Si la o el presidcntc no convocaren dentro dc los diez (10) dias postenorcs a la
solicitud, los copropictarios podrán autoconvocarsc con el respaldo de- al menos, cl
40 % del total dc votos, conforme el proccdimiento v formalidades dcl rcglamento
intemo.

Art. 12.H.- Elecciones y transición.- La clccción de la nueva directiva,
administrador o representa¡tc dcbeá convocarse y realizarsc con ura anticipación
mínima de treinta (30) días a la fecha de culminación del periodo, salvo causa dc
ftrerza ma-,vor debidamcnte justificada ¡, resuclta por la Asamblea.

La directiva saliente, la o el administrador saliente y quiencs cjerzan cargos de manejo
financiero cstarán obligados a ejecutar un proceso de entrega rcccpción a favor de [a
directiva o administración entrarte, dentro dc los diez (10) días posteriorcs a su
posrsión. que incluirá, como rninimo

a) Estados contables y financieros: balances; conciliaciones: respaldos ¡, libros,
arch ir os fisicos v electrónicos:

b) Estados de cuenta- movimientos banca¡ios. certificados bancarios 1 entrcga
de claves, tokens, acccsos y autorizaciones dc mancjo de cuentas;

c) Contralos vigentes (proveedores. scguridad. administración, contabilidad,
maltenimiento, ascsoría legal v demás), con sus anexos. plazos. obligacioncs
¡.valorcs:

d) Situación tributari4 laboral ¡, de seguridad social, de eristir;
e) Inventarios de activos frjos y sus estados:
[) Cartera 1' procesos de rccuperación, judiciales o cxtrajudiciales. inventario dc

bienes comuncs; pólizas" garalrtías: ¡,,
g) Actas, resoluciones de asamblea. ¡, cl registro intemo de copropictarios;

La entrega rccepción constalii en írcta suscrita por las partcs v por la secretaria de
asamblea o secretario designado para el efecto.

Art. 12,I.- Limitaciones en período de cierre.- Desde la convocatoria a elecciones
¡, hasta la posesión ds la directiva o administración entrante, la directiva saliente no
podrá, sin autorización exprcsa de la Asamblea adoptada con na!.oría de votos:

a) Suscribir contratos, renovaciones o prórrogas que ercedan el período
dc su mandato o compromctan a la administractón cntrante por un
plazo mavor al remarente del pcriodo;

b) Incremcntar remuneraciones. modificar condiciones laborales. o
aprobar erogaciones extraordinarias que alteren signifi cativamcntc el
presupucsto del condominio: 1,,

c) Comprometcr recursos del condominio mediante decisiones quc no
respondal a urgencia debidamcnte motivada v aprobada por la
Asamblea.
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Sc prohíbe la eliminación, dcstrucción. ocultaniento o retención de libros, registros,
respaldos contables, archivos fisicos o electrónicos. claves bancarias, accesos
digitales o documcntación del condominio.

Prcvio informe y descargo dctcrminada por la Asamblea dc Copropietarios,
responderá personalmente quien hubiere aprobado o ejecutado actos u omisioncs
gravemente negligentcs, o el incumplimiento de estc artículo, sin periuicio de las
accioncs civiles, administrativas o pcnales que correspondan. Los actos adoptados en
contravención de este artículo serán incficaccs intsmamente frente al condominio-
conforme el reglamento intsmo.

DISPOSICIONES GENERA,LES

PRIMERA.- Las disposiciones rclativas al registro de ocupación 1, al protocolo mínimo ante
indicios razonables de uso ilícito ticncn fines erclusivamente intemos dcl régimen de
propiedad horizontal v no regulan la relación contrachral de arrendamiento o
subarrcndamiento ni sustituven Ias normas. garantias, causales o procedimicntos prcvísüos en
la Let'de Inquilinato: estas disposiciones no sustituyen eI registro de arrendamientos a cargo
dc los Gobiemos Autónomos Dcscentralizados Municipales o Mctropolitanos ni las
obligacioncs quc de él se derit an.

SEGUNDA.- Los Gobiemos Autónomos Dcscentralizados Municipales o Mctropolitanos,
media¡te ordenanza v en cl marco de sus competencias- podrriLn establecer tnecanismos de
verificación del cumplímiento de las obligaciones registrales previstas cn la Ley de Propiedad
Horizontal, inclu,vendo la inscnpción de la declaratoria dc propiedad, el reglamento intemo
dc copropiedad cuando corrcsponda -v la inscnpción de represcntación prevista en el Articulo
12.F de la presente Le¡,'.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo dc ciento ochenta dÍas contados dcsdc Ia publicación de esta te-v
en el Registro Oficial. sc cxpediá el Reglamento General dc aplicación de la presente Le_v.

SEGUNDA.- En el plazo de noventa días contados desde la publicación dc csta Lev en el
Registro Oficial, las administraciones de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad
horizontal implementanín el registro intemo de copropietarios .,', el rcgistro de ocupación, en
soporte fisico o digital- y aprobaran un instructivo intemo de custodia, actualización v acceso.

TERCERA,- En el plazo de ciento veinte dias contados desde la pr.rblicación de esta Lev en
cl Rcgistro Oficial, las directivas o administraciones vigentes dcbcrán regularizar el padrón.
incorporando a las pcnonas copropietarios que acrcditcn su titularidad mediante la
inscripción registral correspondicnte, confomre el Afticulo l2.B dc la prcsente Lev.

CUARTA.- En el plazo de cicnto veinte dias contados desdc la publicación de esta Ley en el
Registro Oñcial, las y los condominros debeán protocolizar e inscribir como anotación al
margen la rcprcsentación vigente conformc cl Artículo l2.F de la presente ky.

Pledrahitá y 
^v. 

6 de i-)rciemare \¡& i593) 2399 * ]OOO www. a s a m b I e a n a ci o n a l. go b. e c



ASAMBLEA NACIoNAL
RIt,úBtlcA L) rL ECUADOR

QUINTA.- En el plazo de ciento ochsnta días contados desdc la publicación de esta L€y cn
el Registro oficial, laAsambleade copropietarios de los inmuebles sometidos al regimen de
propiedad horizontal aprobanin el reglamcnto intemo conforme a esta Le1. l.especiircaran su
régirnen sancionato¡io intcmo.

sExrA- Las reglas de altemabilidad mínima prcvistas en esta Ley se aplicarán a partir del
siguie,te período de administración o directiva que se elija co, posterioridad a la puLlicación
de esta Ley en el Rcgistro Oficial.

DISPOSICIÓN REFORMATORIA

Únlce. - sustitu,vase cn el Atículo 25 de ra Ley de Registro la letra l) 1.agróguese la letra
m) cada una con el siguiente texto:

l) Los actos de designación, ratificación o remoción de la directiva o
representantc del condominio sometido al régimen dc propiedad horizontal,
cuando consten en acta de asamblea debidamcnte protocolizada conforme la
Ley de Propiedad Honzontal, se inscribirá,n en el Registro de la propiedad
mcdiarte anotación al margen en la matricula inmobiliaria del inmuebG, y,

m) Cualquier otro acto o contrato cuya inscripción sea erigida por la Le¡,.

DISPOSICIÓN FINAL

Últlce.- La presentc Ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Rcgistro oficiar.

Dado v suscrito en la sede ds laAsamblca Nacional. ubicada en la ciudad de euito. Distrito
Metropolitano de Quito, provincia dc Pichincha, a los XX dias dcl mes de XX dc XX.
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